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EXPEDIENTE 9/2018-E8

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, ORDENA NOTIFICAR POR ACTUARIO  Y GIRA OFICIO. San José el Alto Querétaro, a 10 diez de septiembre de 2021 dos mil veintiuno. 
Dada cuenta de recibido en Secretaría de este Juzgado,  el escrito signado por el defensor particular licenciado Guillermo Antonio Bernal Macías; por medio del cual, da contestación a la vista concedida en proveído que antecede, refiriendo que se encuentra pendiente la diligenciación del exhorto girado a Aguascalientes, Aguascalientes; con la finalidad de notificar al ateste David Chávez González en el domicilio ubicado en Campeche número 758, Colonia Moderno, Aguascalientes; Aguascalientes. 

Asimismo, refiere que obra el domicilio ubicado en Espacio Abierto número 305, Colonia Josefa Ortíz de Domínguez Querétaro correspondiente a la persona de nombre David  Chávez González; proporcionado por la comisión Estatal de Aguas, en el cual no ha sido notificado el testigo de mérito.

De igual forma, solicita se gire oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de que se soliciten datos de localización del testigo antes referido. 

A lo que la Juez acuerda: Con fundamento en lo que disponen los artículos 60 y 65 de la Ley Adjetiva Penal, se ordena agregar a la causa el escrito de cuenta a fin de que surtan sus efectos legales conducentes; quedando enterado este Juzgado de su contenido. 
Asimismo, en atención a la petición formulada por la defensa particular; se tiene al mismo en primer término dando contestación a la vista concedida en proveído que antecede; asimismo en atención a la primera de las peticiones formuladas se ordena estar a lo acordado  en constancia telefónica que antecede, realizada al Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal de Aguascalientes Aguascalientes; en la cual se advierte la no diligenciación del exhorto remitido por esta Autoridad y la razón de la misma. 

Ahora bien referente a la segunda de sus peticiones; asimismo, a como se advierte de las constancias procesales obrantes en autos de las cuales se desprende que mediante oficio 272 la Comisión Estatal de Aguas, informó que se encontró en los registros a su cargo registrado David Chávez González el domicilio ubicado en Espacio Abierto número 305, Colonia Josefa Ortíz de Domínguez Querétaro; razón por la cual se ordena al actuario adscrito se constituya en el domicilio procesal antes citado y haga constar si en el mismo efectivamente radica la persona de nombre David Chávez González; asimismo, asiente la media filiación de éste; hecho lo cual se acordará lo conducente.
Por último, se ordena girar oficio al Director del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Estado de Querétaro; a fin de que en apoyo a este Juzgado, informe en un plazo de 3 días hábiles contados a partir de la recepción del oficio respectivo; si en los registros de la Secretaría a su digno cargo se encuentran datos de localización de David Chávez González.
Notifíquese y Cúmplase. Así lo proveyó y firmó la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente ante el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.   
Publicación. El 13 de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto anterior. Doy fe. naov

Notificación. El ____ de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, notifiqué el auto anterior a la Fiscal de procesos, quien de enterada, dijo que lo oye y.
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EL QUE SE INDICA
Santiago de Querétaro, Qro. a 10 de Septiembre de 2021.   

director del servicio de administración tributaria

de la secretaría de hacienda y crédito público en el estado de querétaro

P R E S E N T E.

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro de la causa penal listada al rubro, la cual se instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA, por la comisión del delito de ROBO, en agravio de la persona moral ofendida denominada GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B.,  solicito a Usted ordene a quien corresponda en apoyo a este Juzgado; informe en un plazo de 3 días hábiles contados a partir de la recepción del presente oficio, si en los registros de la Secretaría a su digno cargo existen datos de localización de la persona de nombre David Chávez González.
Reitero a usted la seguridad de mi consideración y respeto. 

A T E N T A M E N T E

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ANGELES
JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

